
Aduana General de la República 
 

RESOLUCIÓN No. _________ 
 
 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 162, de Aduanas, de 3 de abril de 1996, en su artículo 19, 
inciso c) entre las potestades e la aduana para el ejercicio de su autoridad, establece la de 
conceder el disfrute de cualesquiera de los regímenes aduanero en él previstos; asi mismo, en su 
Disposición Final Segunda, faculta al Jefa de la Aduana General de la República para dictar las 
normas complementarias  necesarias  para la mejor ejecución de lo dispuesto en este Decreto 
Ley. 
 
POR CUANTO: La Resolución No.31, del Jefe de la Aduana General de la República, de 7 de 
septiembre de 2005, que aprobó y puso en vigor las “Normas para la Aplicación del Régimen 
Aduanero de Depósito de Aduanas, y para los locales, instalaciones y áreas destinadas a 
depositar mercancías sujetas a dicho régimen”, en su artículo 21 dispone los requisitos que deben 
cumplir las personas que solicitan la autorización para disfrutar del régimen, además, en su 
artículo 26 establece que el disfrute del régimen de depósito se autoriza mediante resolución 
dictada por el Jefe de la  Aduana General de la República 
 
 
POR CUANTO: la Dirección de Técnicas Aduaneras  propone en su Dictamen No. ____ de 
________ de ______, que resulta procedente acceder a la autorización del Régimen de Depósito 
de Aduana de carácter ___________ a la sucursal ________________________, en el almacén 
No.____ con una capacidad de _____ metros cuadrados  _____ en __________,  
 
POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el Acuerdo No. 2817, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de, 28 de noviembre de 1994, en su apartado Tercero, numeral 
4;  
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Autorizar a la sucursal _________________________________________ el disfrute 
del Régimen de Depósito de Aduanas de carácter ______ en el almacén No.____ con una 
capacidad de ______metros cuadrados  en ______________________ 
 
SEGUNDO: El titular del régimen de depósito podrá situar bajo el régimen autorizado, los 
productos comprendidos en las partidas arancelarias relacionadas con el Anexo 1 de la Licencia 
No. ___, de _______ de _____, expedida por el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba 
 
TERCERO: Para el inicio de las operaciones amparadas en el régimen que se autoriza por esta 
Resolución, se requiere que el titular se inscriba previamente en el Registro Central de Aduanas 
como depositante, en el término de siete(7) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución. 
 
CUARTO: Se designa como aduana de control de lo que por la presente se dispone a la 
Aduana______________________  
 
NOTIFÍQUESE al representante de _________________________ con domicilio en 
____________________ 
 
COMUNÍQUESE al Director de Técnicas Aduaneras, a la Jefa del Registro Central de Aduanas y 
al Jefe de la Aduana de ____________, todos funcionarios de la Aduana General de la República. 
 
ARCHIVESE el original en la Dirección de Asuntos Legales de la Aduana General de la República. 
 



Dada en La Habana, ___________________ de ______ 
 
 
 
                                                                 JEFE ADUANA GENERAL DE LA REPÚBLICA  


